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 UNIÓN DE CRÉDITO GANADERO DE TABASCO, S.A. DE C.V. 
  AV. ADOLFO RUIZ CORTINES NÚM. 2223 
  COL. ATASTA, CENTRO, TABASCO CP. 86100 
  PRECEPTOS LEGALES. ANEXO DOS. CONTRATO NÚM. 1058-440-022253 

Ley de Uniones de 
Crédito 

Art. 7 Los actos jurídicos que se celebren en contravención a lo establecido en esta Ley, 
darán lugar, en su caso, a la imposición de las sanciones administrativas y penales que 
el presente ordenamiento legal contempla, sin que dichas contravenciones produzcan 
la nulidad de los actos, en protección de terceros de buena fe, salvo que esta Ley 
establezca expresamente lo contrario. 

Ley de Uniones de 
Crédito  

Art. 8 En lo no previsto por esta Ley, a las uniones les aplicarán en el orden siguiente: 
I. Las leyes mercantiles; 
II. Los usos mercantiles imperantes entre las uniones; 
III. El Código Civil Federal; 
IV. La Ley Federal de Procedimiento Administrativo respecto de la tramitación de los 
recursos a que se refiere esta Ley, y  
V. El Código Fiscal de la Federación respecto de la actualización de multas. 

Ley de Uniones de 
Crédito  

Art.122 Se sancionará con prisión de tres meses a dos años y multa de treinta a dos mil días 
de salario cuando el monto de la operación, quebranto o perjuicio patrimonial, según 
corresponda, no exceda del equivalente a dos mil días de salario. 
Cuando el monto de la operación, quebranto o perjuicio patrimonial, según 
corresponda, exceda de dos mil y no de cincuenta mil días de salario, se sancionará 
con prisión de dos a cinco años y multa de dos mil a cincuenta mil días de salario.  
Cuando el monto de la operación, quebranto o perjuicio patrimonial, según 
corresponda, exceda de cincuenta mil, pero no de trescientos cincuenta mil días de 
salario, se sancionará con prisión de cinco a ocho años y multa de cincuenta mil a 
doscientos cincuenta mil días de salario.  
Cuando el monto de la operación, quebranto o perjuicio patrimonial, según 
corresponda, exceda de trescientos cincuenta mil días de salario, se sancionará con 
prisión de ocho a quince años y multa de doscientos cincuenta mil a trescientos 
cincuenta mil días de salario.  
Considerando el monto de la operación, quebranto o perjuicio patrimonial, las 
sanciones previstas en este artículo se impondrán a:  
I. Las personas que, con el propósito de obtener un préstamo o crédito, o de celebrar 
un contrato de arrendamiento financiero o de factoraje financiero proporcionen a 
una unión, datos falsos sobre el monto de activos o pasivos de una entidad o persona 
física o moral, si como consecuencia de ello resulta quebranto o perjuicio patrimonial 
para la unión;  
Serán sancionados hasta en una mitad más de las penas previstas en este artículo, 
aquellos funcionarios, empleados o comisionistas de terceros que participen en la 
solicitud y/o trámite para el otorgamiento del crédito, y conozcan la falsedad de los 
datos sobre los montos de los activos o pasivos de los acreditados, o que directa o 
indirectamente alteren o sustituyan la información mencionada, para ocultar los 
datos reales sobre dichos activos o pasivos;  
II. Los consejeros, directivos, empleados o quienes intervengan directamente en la 
operación que, falsifiquen, alteren, simulen o a sabiendas realicen operaciones que 
resulten en quebranto o perjuicio al patrimonio de la unión.  
Se considerarán comprendidos dentro de lo dispuesto en el párrafo anterior y, 
consecuentemente, sujetos a iguales sanciones, los consejeros, directivos o 
empleados de las uniones o quienes intervengan directamente en las operaciones 
que:  
a. Otorguen préstamos, créditos, bienes en arrendamiento financiero o adquieran 
derechos de crédito por contratos de factoraje financiero, a sociedades constituidas a 
sabiendas de que éstas no han integrado el capital que registren las actas de 
asamblea respectivas;  
b. Realicen operaciones propias del objeto social de las uniones con personas físicas o 
morales cuyo estado de insolvencia les sea conocido, si resulta previsible al realizar la 
operación que carecen de capacidad económica para pagar o responder por el 
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importe de las operaciones realizadas que resulten en quebranto o perjuicio al 
patrimonio de las uniones de que se trate;  
c. Renueven préstamos, créditos o contratos de arrendamiento financiero, vencidos 
parcial o totalmente a las personas físicas o morales a que se refiere el inciso anterior;  
d. Que renueven créditos vencidos parcial o totalmente a las personas físicas o 
morales a que se refiere el inciso b) anterior si resulta previsible al realizar la 
operación, que carecen de capacidad económica para pagar o responder por el 
importe de las sumas acreditadas, produciendo quebranto o perjuicio patrimonial a la 
unión, y  
e. Que, a sabiendas, permitan a un deudor desviar el importe del crédito, préstamo o 
bien arrendado en beneficio de terceros, reduciendo notoriamente su capacidad para 
pagar o responder por el importe de su obligación y, como consecuencia de ello, 
resulte quebranto o perjuicio patrimonial a la unión.  
Para efectos de lo previsto en el primer párrafo de la presente fracción, no se 
considera que causen un quebranto o perjuicio al patrimonio de la unión las 
operaciones que se celebren como parte de procesos de reestructuración de 
operaciones de pago que se realicen en términos del artículo 51 de esta Ley.  
III. Las personas que para obtener préstamos o créditos o con el fin de celebrar 
contratos de arrendamiento financiero o de factoraje financiero, presenten avalúos 
que no correspondan a la realidad, de manera que el valor real de los bienes que se 
ofrecen en garantía sea inferior al importe del crédito o préstamo, bienes en 
arrendamiento o derechos del crédito, resultando quebranto o perjuicio patrimonial 
para la unión;  
IV. Los acreditados o arrendatarios financieros que desvíen un crédito concedido o un 
bien dado en arrendamiento financiero por alguna unión a fines distintos para los que 
se otorgó, si la fuente de recursos utilizada por la unión proviene de fondos de 
fomento, fideicomisos públicos constituidos por el Gobierno Federal para el fomento 
económico u organismos internacionales, y  
V. Los deudores que no destinen el importe del crédito a los fines pactados, y como 
consecuencia de ello resulte quebranto o perjuicio patrimonial a la unión. 

Ley de Uniones de 
Crédito  

Art. 51 Para el otorgamiento de sus créditos, las uniones deberán estimar la viabilidad de 
pago de los mismos por parte de los acreditados o contrapartes, valiéndose para ello 
de un análisis a partir de información cuantitativa y cualitativa, que permita 
establecer su solvencia crediticia y la capacidad de pago en el plazo previsto del 
crédito. Lo anterior, deberá observarse sin menoscabo de considerar el valor 
monetario de las garantías que se hubieren ofrecido. 
De igual manera, las modificaciones a los contratos de crédito que las uniones 
acuerden con sus acreditados, por convenir a sus respectivos intereses, deberán 
basarse en análisis de viabilidad de pago, a partir de información cuantitativa y 
cualitativa, en los términos del párrafo anterior. 
Cuando se presenten o se presuman circunstancias financieras adversas o diferentes 
de aquellas consideradas en el momento del análisis original, que le impiden al 
acreditado hacer frente a sus compromisos adquiridos en tiempo y forma, o cuando 
se mejore la viabilidad de la recuperación, las uniones deberán basarse en análisis 
cuantitativos y cualitativos que reflejen una mejoría en las posibilidades de 
recuperación del crédito, para sustentar la viabilidad de la reestructura que se 
acuerde. 
En estos casos, las uniones deberán realizar las gestiones necesarias para la obtención 
de pagos parciales o garantías adicionales a las originalmente contratadas. Si en la 
reestructura, además de la modificación de condiciones originales, se requiriera de 
recursos adicionales, deberá contarse con un estudio que soporte la viabilidad de 
pago del adeudo agregado bajo las nuevas condiciones. 
En todos los casos deberá existir constancia de que los procedimientos de crédito se 
ajustaron a las políticas y lineamientos que la propia unión hubiere establecido para 
tales efectos. 
Para la adecuada observancia de lo previsto en el presente artículo, las uniones se 
ajustarán a las disposiciones de carácter prudencial que, en materia de crédito y 
administración de riesgos, expida la Comisión para procurar la solvencia de las 
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uniones. 
La Comisión vigilará que las uniones observen debidamente lo dispuesto en el 
presente artículo. 

Ley de Uniones de 
Crédito  

Art. 40, 
fracciones 
IV y V 

Las uniones, en los términos de su autorización y dependiendo del nivel de 
operaciones que les corresponda, sólo podrán realizar las siguientes operaciones: 
IV. Otorgar créditos y préstamos a sus socios, con o sin garantía, o bien, facilitar el 
acceso al crédito otorgándoles su garantía o aval; 
V. Practicar con sus socios operaciones de descuento, préstamo y crédito; 

Ley General de 
Títulos y 
Operaciones de 
Créditos. 

Art. 325 Los créditos refaccionarios y de habilitación o avío, podrán ser otorgados en los 
términos de la Sección 1a. de este Capítulo.  
El acreditado podrá otorgar a la orden del acreditante, pagarés que representen las 
disposiciones que haga del crédito concedido, siempre que los vencimientos no sean 
posteriores al del crédito, que se haga constar en tales documentos su procedencia 
de manera que queden suficientemente identificados y que revelen las anotaciones 
de registro del crédito original. La transmisión de estos títulos implica, en todo caso, 
la responsabilidad solidaria de quien la efectúe y el traspaso de la parte 
correspondiente del principal del crédito representada por el pagaré, con las 
garantías y demás derechos accesorios, en la proporción que corresponda. 

Ley para la 
Transparencia. 

 

Art. 7 Las Entidades deberán contar en sus sucursales o establecimientos con información 
actualizada relativa a los montos, conceptos y periodicidad de las Comisiones en 
carteles, listas y folletos visibles de forma ostensible, y permitir que aquélla se 
obtenga a través de un medio electrónico ubicado en dichas sucursales o 
establecimientos, a fin de que cualquier persona que la solicite esté en posibilidad de 
consultarla gratuitamente, y cuando cuenten con página electrónica en la red mundial 
"Internet", mantener en ésta dicha información. La Comisión Nacional para la 
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, mediante disposiciones 
de carácter general, especificará lineamientos estandarizados para que la información 
sea accesible a los clientes.  

Las Entidades, a través de los medios que pacten con sus Clientes, deberán darles a 
conocer los incrementos al importe de las Comisiones, así como las nuevas 
Comisiones que pretendan cobrar, por lo menos, con treinta días naturales de 
anticipación a la fecha prevista para que éstas surtan efectos. Sin perjuicio de lo 
anterior, los Clientes en los términos que establezcan los contratos, tendrán derecho 
a dar por terminada la prestación de los servicios que les otorguen las Entidades en 
caso de no estar de acuerdo con los nuevos montos, sin que la Entidad pueda 
cobrarle cantidad adicional alguna por este hecho, con excepción de los adeudos que 
ya se hubieren generado a la fecha en que el Cliente solicite dar por terminado el 
servicio.  

El incumplimiento a lo previsto en el párrafo anterior, tendrá como consecuencia la 
nulidad de la Comisión, con independencia de las sanciones que en su caso procedan. 

Ley General de 
Títulos y 
Operaciones de 
Créditos. 

Art. 327 Quienes otorguen créditos de refacción o de habilitación o avío, deberán cuidar de 
que su importe se invierta precisamente en los objetos determinados en el contrato; 
si se probare que se le dio otra inversión a sabiendas del acreedor o por su 
negligencia, éste perderá el privilegio a que se refieren los artículos 322 y 324.  
El acreedor tendrá en todo tiempo el derecho de designar interventor que cuide del 
exacto cumplimiento de las obligaciones del acreditado. El sueldo y los gastos del 
interventor serán a cargo del acreedor, salvo pacto en contrario. El acreditado estará 
obligado a dar al interventor las facilidades necesarias para que éste cumpla su 
función. Si el acreditado emplea los fondos que se le suministren en fines distintos de 
los pactados, o no atiende su negociación con la diligencia debida, el acreedor podrá 
rescindir el contrato, dar por vencida anticipadamente la obligación, y exigir el 
reembolso de las sumas que haya proporcionado, con sus intereses.  

Cuando el acreditante haya endosado los pagarés a que se refiere el artículo 325, 
conservará, salvo pacto en contrario, la obligación de vigilar la inversión que deba 
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hacer el acreditado, así como la de cuidar y conservar las garantías concedidas, 
teniendo para estos fines el carácter de mandatario de los tenedores de los pagarés 
emitidos. El acreditante puede, con el mismo carácter, rescindir la obligación en los 
términos de la parte final del párrafo anterior y recibir el importe de los pagarés 
emitidos, que se darán por vencidos anticipadamente. 

Ley General de 
Títulos y 
Operaciones de 
Créditos. 

Art. 322 Los créditos de habilitación o avío estarán garantizados con las materias primas y 
materiales adquiridos, y con los frutos, productos o artefactos que se obtengan con el 
crédito, aunque éstos sean futuros o pendientes. 

Ley General de 
Títulos y 
Operaciones de 
Créditos. 

Art. 324 Los créditos refaccionarios quedarán garantizados, simultánea o separadamente, con 
las fincas, construcciones, edificios, maquinarias, aperos, instrumentos, muebles y 
útiles, y con los frutos o productos, futuros, pendientes o ya obtenidos, de la empresa 
a cuyo fomento haya sido destinado el préstamo. 

Código de 
Comercio 

Art. 363 Los intereses vencidos y no pagados no devengarán intereses. Los contratantes 
podrán, sin embargo, capitalizarlos. 

Código Civil del 
Distrito Federal. 

Art. 2915 La hipoteca constituida a favor de un crédito que devengue intereses, no garantiza en 
perjuicio de tercero, además del capital, sino los intereses de tres años; a menos que 
se haya pactado expresamente que garantizará los intereses por más tiempo, con tal 
que no exceda del término para la prescripción de los intereses, y de que se haya 
tomado razón de esta estipulación en el Registro Público. 

Código Civil del 
Estado de 
Tabasco 

Art. 3212 Garantía de intereses. La hipoteca constituida a favor de un crédito que devengue 
intereses, no garantiza en perjuicio de tercero, además del capital, sino los intereses 
de tres años, a menos que se haya pactado expresamente que garantizará los 
intereses por más tiempo, con tal que no exceda del término para la prescripción de 
los intereses y de que se haya tomado razón de esta estipulación en el Registro 
Público de la Propiedad. 

CCDF Art. 2896 La hipoteca se extiende aunque no se exprese:  
I. A las accesiones naturales del bien hipotecado;  
II. A las mejoras hechas por el propietario en los bienes gravados;  
III. A los objetos muebles incorporados permanentemente por el propietario a la finca 
y que no puedan separarse sin menoscabo de ésta o deterioro de esos objetos;  
IV. A los nuevos edificios que el propietario construya sobre el terreno hipotecado, y 
a los nuevos pisos que levante sobre los edificios hipotecados. 

Código Civil del 
Estado de 
Tabasco 

Art. 3193 A qué se extiende.  
La hipoteca se extiende aunque no se expresen a: 
I.- Las accesiones naturales del bien hipotecado;  
II.- Las mejoras hechas por el propietario en los bienes gravados;  
III.- Los objetos muebles incorporados permanentemente por el propietario a la finca 
y que no puedan separarse sin menoscabo a ésta o deterioro de esos objetos;  
IV.- Los nuevos edificios que el propietario construya sobre terreno hipotecado y a los 
nuevos pisos que levanten sobre los edificios hipotecados; y  
V.- Los nuevos edificios que el constituyente de la garantía levantare, si procediere a 
la demolición de los edificios hipotecados trátese de reconstrucción total o parcial. 

Código Civil del 
Distrito Federal. 

Art. 1987 Además de la mancomunidad, habrá solidaridad activa, cuando dos o más acreedores 
tienen derecho para exigir, cada uno de por sí, el cumplimiento total de la obligación; 
y solidaridad pasiva cuando dos o más deudores reporten la obligación de prestar, 
cada uno de por sí, en su totalidad, la prestación debida. 

Código Civil del 
Distrito Federal. 

Art. 1988 La solidaridad no se presume; resulta de la ley o de la voluntad de las partes. 

Ley General de 
Títulos y 
Operaciones de 

Art. 301 El crédito se extinguirá, cesando, en consecuencia, el derecho del acreditado a hacer 
uso de él en lo futuro:  
I.- Por haber dispuesto el acreditado de la totalidad de su importe, a menos que el 
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Créditos. crédito se haya abierto en cuenta corriente;  
II.- Por la expiración del término convenido, o por la notificación de haberse dado por 
concluido el contrato, conforme al artículo 294, cuando no se hubiere fijado plazo;  
III.- Por la denuncia que del contrato se haga en los términos del citado artículo;  
IV.- Por la falta o disminución de las garantías pactadas a cargo del acreditado, 
ocurridas con posterioridad al contrato, a menos que el acreditado suplemente o 
substituya debidamente la garantía en el término convenido al efecto;  
V.- Por hallarse cualquiera de las partes en estado de suspensión de pagos, de 
liquidación judicial o de quiebra;  
VI.- Por la muerte, interdicción, inhabilitación o ausencia del acreditado, o por 
disolución de la sociedad a cuyo favor se hubiere concedido crédito. 

Ley General de 
Títulos y 
Operaciones de 
Créditos. 

Art. 294 Aun cuando en el contrato se hayan fijado el importe del crédito y el plazo en que 
tiene derecho a hacer uso de él el acreditado, pueden las partes convenir en que 
cualquiera o una sola de ellas estará facultada para restringir el uno o el otro, o 
ambos a la vez, o para denunciar el contrato a partir de una fecha determinada o en 
cualquier tiempo, mediante aviso dado a la otra parte en la forma prevista en el 
contrato, o a falta de ésta, por ante notario o corredor, y en su defecto, por conducto 
de la primera autoridad política del lugar de su residencia, siendo aplicables al acto 
respectivo los párrafos tercero y cuarto del artículo 143. 

Cuando no se estipule término, se entenderá que cualquiera de las partes puede dar 
por concluido el contrato en todo tiempo, notificándolo así a la otra como queda 
dicho respecto del aviso a que se refiere el párrafo anterior.  
Denunciado el contrato o notificada su terminación de acuerdo con lo que antecede, 
se extinguirá el crédito en la parte de que no hubiere hecho uso el acreditado hasta el 
momento de esos actos; pero a no ser que otra cosa se estipule, no quedará liberado 
el acreditado de pagar los premios, comisiones y gastos correspondientes a las sumas 
de que no hubiere dispuesto, sino cuando la denuncia o la notificación dichas 
procedan del acreditante.  

Ley General de 
Títulos y 
Operaciones de 
Créditos. 

Art. 143 El protesto…  
Si la persona contra la que haya de levantarse el protesto no se encuentra presente, 
la diligencia se entenderá con sus dependientes, familiares o criados, o con algún 
vecino.  
Cuando no se conozca el domicilio o la residencia de la persona contra la cual debe 
levantarse el protesto, éste puede practicarse en la dirección que elijan el notario, el 
corredor o la autoridad política que lo levanten. 

Ley de Uniones de 
Crédito. 

54 La prenda sobre bienes y valores se constituirá en la forma prevista en la Ley General 
de Títulos y Operaciones de Crédito, bastando al efecto que se consigne en el 
documento de crédito respectivo con expresión de los datos necesarios para 
identificar los bienes dados en garantía.  
En todo caso de anticipo sobre títulos o valores, de prenda sobre ellos, sobre sus 
frutos y mercancías, las uniones podrán efectuar la venta de los títulos, bienes o 
mercancías, en los casos que proceda de conformidad con la mencionada Ley General 
de Títulos y Operaciones de Crédito, por medio de corredor público titulado o de dos 
comerciantes de la localidad, conservando en su poder la parte del precio que cubra 
las responsabilidades del deudor, que podrán aplicar en compensación de su crédito y 
guardando a disposición de aquél el sobrante que pueda existir. 

Ley de Uniones de 
Crédito. 

56 Las hipotecas constituidas en favor de uniones, sobre la unidad completa de una 
empresa industrial, agrícola, ganadera o dedicada a la explotación de bienes o 
servicios públicos, deberán comprender la concesión o concesiones respectivas, en su 
caso; todos los elementos materiales, muebles o inmuebles afectos a la explotación, 
considerados en su unidad; y además, podrán comprender el dinero en caja de la 
explotación corriente y los créditos a favor de la empresa, nacidos directamente de 
sus operaciones, sin perjuicio de la posibilidad de disponer de ellos y de sustituirlos en 
el movimiento normal de las operaciones, sin necesidad del consentimiento del 
acreedor salvo pacto en contrario.  
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Las uniones acreedoras de las hipotecas a que se refiere este artículo, deberán 
permitir el desarrollo normal de la explotación de los bienes afectos a las mismas, 
conforme al destino que les corresponda, y no podrán, tratándose de bienes afectos a 
una concesión de servicio público, oponerse a las alteraciones o modificaciones que a 
los mismos se haga durante el plazo de la hipoteca, siempre que resulten necesarios 
para la mejor prestación del servicio público correspondiente. 
Sin embargo, como acreedores podrán oponerse a la venta o enajenación de parte de 
los bienes y a la fusión con otras empresas, en caso de que se origine con ello un 
peligro para la seguridad de los créditos hipotecarios.  
La referida hipoteca podrá constituirse, en segundo lugar, si el importe de los 
rendimientos netos de la explotación libre de toda otra carga, alcanza para cubrir los 
intereses y amortizaciones del préstamo.  
Las hipotecas a que se refiere este artículo deberán ser inscritas en el Registro Público 
de Comercio del lugar o lugares en que estén ubicados los bienes.  
Será aplicable en lo pertinente a las hipotecas a que se refiere este artículo, lo 
dispuesto en el artículo 214 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito 

Ley General de 
Títulos y 
Operaciones de 
Créditos. 

Art. 214 Cuando en garantía de la emisión se den en prenda títulos o bienes, la prenda se 
constituirá en los términos de la sección 6a. del Capítulo IV, Título II de esta Ley. 
Cuando se constituya hipoteca, se entenderá que la hipoteca cubre, sin necesidad de 
ulteriores anotaciones o inscripciones en el Registro Público, todos los saldos que 
eventualmente, dentro de los límites del crédito total representado por la emisión, 
queden insolutos por concepto de obligaciones o cupones no pagados o amortizados 
en la forma que se estipule. La prenda o la hipoteca constituidas en garantía de la 
emisión, sólo podrán ser canceladas total o parcialmente, según se haya estipulado 
en el acta de emisión, cuando se efectúe con intervención del representante común, 
la cancelación total o parcial, en su caso, de las obligaciones garantizadas. 

Ley General de 
Títulos y 
Operaciones de 
Créditos. Sección 
6a. del Capítulo 
IV, Título II. 
De la Prenda 

Art. 334 En materia de comercio, la prenda se constituye: 
I.- Por la entrega al acreedor, de los bienes o títulos de crédito, si éstos son al 
portador; 
II.- Por el endoso de los títulos de crédito en favor del acreedor, si se trata de títulos 
nominativos, y por este mismo endoso y la correspondiente anotación en el registro, 
si los títulos son de los mencionados en el artículo 24; 
III.- Por la entrega, al acreedor, del título o del documento en que el crédito conste, 
cuando el título o crédito materia de la prenda no sean negociables, con inscripción 
del gravamen en el registro de emisión del título o con notificación hecha al deudor, 
según que se trate de títulos o créditos respecto de los cuales se exija o no tal 
registro; 
IV.- Por el depósito de los bienes o títulos, si éstos son al portador, en poder de un 
tercero que las partes hayan designado y a disposición del acreedor; 
V.- Por el depósito de los bienes, a disposición del acreedor, en locales cuyas llaves 
queden en poder de éste, aun cuando tales locales sean de la propiedad o se 
encuentren dentro del establecimiento del deudor; 
VI.- Por la entrega o endoso del título representativo de los bienes objeto del 
contrato, o por la emisión o el endoso del bono de prenda relativo; 
VII.- Por la inscripción del contrato de crédito refaccionario o de habilitación o avío, 
en los términos del artículo 326; 
VIII.- Por el cumplimiento de los requisitos que señala la Ley General de Instituciones 
de Crédito, si se trata de créditos en libros. 

Ley General de 
Títulos y 
Operaciones de 
Créditos. 

Art. 335 Cuando se den en prenda bienes o títulos fungibles, la prenda subsistirá aun cuando 
los títulos o bienes sean sustituidos por otros de la misma especie. 

Ley General de 
Títulos y 
Operaciones de 
Créditos. 

Art. 336 Cuando la prenda se constituya sobre bienes o títulos fungibles, puede pactarse que 
la propiedad de éstos se transfiera al acreedor, el cual quedará obligado, en su caso, a 
restituir al deudor otros tantos bienes o títulos de la misma especie. Este pacto debe 
constar por escrito. 
Cuando la prenda se constituya sobre dinero, se entenderá transferida la propiedad, 
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salvo convenio en contrario. 
Ley General de 
Títulos y 
Operaciones de 
Créditos. 

Art. 336 Bis. En los casos en los que las partes hubieren pactado la transferencia de propiedad del 
efectivo cuando exista un incumplimiento de las obligaciones garantizadas, de 
presentarse éste el acreedor prendario conservará el efectivo, hasta por la cantidad 
que importen las obligaciones garantizadas, sin necesidad de que exista un 
procedimiento de ejecución o resolución judicial, extinguiéndose éstas por dicho 
monto. 
Si el monto de la prenda y la obligación garantizada no fueren de igual cantidad, 
queda expedita la acción por el resto de la deuda. 
En estos casos, se entenderá que la transferencia de propiedad del efectivo se llevó a 
cabo por el consentimiento de las partes como una forma de pago de las obligaciones 
del deudor y no en ejecución de la prenda. 

Ley General de 
Títulos y 
Operaciones de 
Créditos. 

Art. 337 El acreedor prendario está obligado a entregar al deudor, a expensas de éste, en los 
casos a que se refieren las fracciones I, II, III, V y VI del artículo 334, un resguardo que 
exprese el recibo de los bienes o títulos dados en prenda y los datos necesarios para 
su identificación. 

Ley General de 
Títulos y 
Operaciones de 
Créditos. 

Art. 338 El acreedor prendario, además de estar obligado a la guarda y conservación de los 
bienes o títulos dados en prenda, debe ejercitar todos los derechos inherentes a ellos, 
siendo los gastos por cuenta del deudor, y debiendo aplicarse, en su oportunidad, al 
pago del crédito, todas las sumas que sean percibidas, salvo pacto en contrario. Es 
nulo todo convenio que limite la responsabilidad que para el acreedor establece este 
artículo. 

Ley General de 
Títulos y 
Operaciones de 
Créditos. 

Art. 339 Son aplicables al acreedor y al deudor, en lo conducente, las prevenciones 
establecidas en relación con el reportador y el reportado, respectivamente, en los 
artículos 261 y 263, primera parte. 

Ley General de 
Títulos y 
Operaciones de 
Créditos. 

Art. 340 Si el precio de los bienes o títulos dados en prenda baja de manera que no baste a 
cubrir el importe de la deuda y un 20% más, el acreedor podrá proceder a la venta de 
la prenda, en los términos del artículo 342. 

Ley General de 
Títulos y 
Operaciones de 
Créditos. 

Art. 341 El acreedor podrá pedir al Juez que autorice la venta de los bienes o títulos dados en 
prenda, cuando se venza la obligación garantizada. 
El juez correrá traslado de inmediato al deudor de dicha petición, notificándole que 
contará con un plazo de quince días, contados a partir de la petición del acreedor, 
para oponer las defensas y excepciones que le asistan a efecto de demostrar la 
improcedencia de la misma, en cuyo caso, el juez resolverá en un plazo no mayor a 
diez días. Si el deudor no hace valer este derecho, el juez autorizará la venta. En caso 
de notoria urgencia, y bajo la responsabilidad del acreedor que determine el juez, 
éste podrá autorizar la venta aun antes de hacer la notificación al deudor. 
El corredor o los comerciantes que hayan intervenido en la venta, deberán extender 
un certificado de ella al acreedor. 
El producto de la venta será conservado en prenda por el acreedor, en substitución 
de los bienes o títulos vendidos. 

Ley General de 
Títulos y 
Operaciones de 
Créditos. 

Art. 342 Igualmente podrá el acreedor pedir la venta de los bienes o títulos dados en prenda, 
en el caso del artículo 340, o si el deudor no cumple la obligación de proporcionarle 
en tiempo los fondos necesarios para cubrir las exhibiciones que deban enterarse 
sobre los títulos. 
El deudor podrá oponerse a la venta, haciendo el pago de los fondos requeridos para 
efectuar la exhibición, o mejorando la garantía por el aumento de los bienes dados en 
prenda o por la reducción de su adeudo. 

Ley General de 
Títulos y 
Operaciones de 
Créditos. 

Art. 343 Si antes del vencimiento del crédito garantizado, se vencen o son amortizados los 
títulos dados en prenda, el acreedor podrá conservar en prenda las cantidades que 
por esos conceptos reciba, en substitución de los títulos cobrados o amortizados. 

Ley General de 
Títulos y 
Operaciones de 

Art. 344 El acreedor prendario no podrá hacerse dueño de los bienes o títulos dados en 
prenda, sin el expreso consentimiento del deudor. 
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Créditos. 
Ley General de 
Títulos y 
Operaciones de 
Créditos. 

Art. 345 Lo dispuesto en esta Sección no modifica las disposiciones relativas a los bonos de 
prenda, ni las contenidas en la Ley General de Instituciones de Crédito o en otras 
leyes especiales. 

Ley de 
Instituciones de 
Crédito 

Art. 67 Las hipotecas constituidas a favor de las instituciones de crédito sobre la unidad 
completa de la empresa agrícola, ganadera o de otras actividades primarias, 
industrial, comercial o de servicios, deberán comprender la concesión o autorización 
respectiva, en su caso; todos los elementos materiales, muebles o inmuebles afectos 
a la explotación, considerada en su unidad. Podrán comprender además, el dinero en 
caja de la explotación corriente y los créditos a favor de la empresa, originados por 
sus operaciones, sin perjuicio de la posibilidad de disponer de ellos y de sustituirlos en 
el movimiento normal de las operaciones, sin necesidad del consentimiento del 
acreedor, salvo pacto en contrario. 
Las instituciones de crédito acreedoras de las hipotecas a que se refiere este artículo, 
permitirán la explotación de los bienes afectos a las mismas conforme al destino que 
les corresponda, y tratándose de bienes afectos a una concesión de servicio público, 
las alteraciones o modificaciones que sean necesarias para la mejor prestación del 
servicio público correspondiente. Sin embargo, las instituciones acreedoras podrán 
oponerse a la venta o enajenación de parte de los bienes y a la fusión con otras 
empresas, en caso de que se origine con ello un peligro para la seguridad de los 
créditos hipotecarios. 
Las hipotecas a que se refiere este artículo deberán ser inscritas en el Registro Público 
de la Propiedad del lugar o lugares en que estén ubicados los bienes. Una vez pagado 
el crédito la institución, en el término de tres días, deberá girar carta de liberación de 
hipoteca al Registro Público de la Propiedad correspondiente. 
Será aplicable en lo pertiente a las hipotecas a que se refiere este artículo, lo 
dispuesto en el artículo 214 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

Ley de 
Instituciones de 
Crédito 

Art. 69 La prenda sobre bienes y valores se constituirá en la forma prevenida en la Ley 
General de Títulos y Operaciones de Crédito, bastando al efecto que se consigne en el 
documento de crédito respectivo con expresión de los datos necesarios para 
identificar los bienes dados en garantía. 
En todo anticipo sobre títulos o valores, de prenda sobre ellos, sobre sus frutos y 
mercancías, las instituciones de crédito podrán efectuar la venta de los títulos, bienes 
o mercancías, en los casos que proceda de conformidad con la mencionada Ley por 
medio de corredor o de dos comerciantes de la localidad, conservando en su poder la 
parte del precio que cubra las responsabilidades del deudor, que podrán aplicar en 
compensación de su crédito y guardando a disposición de aquél el sobrante que 
pueda existir.  
Se exceptúa de lo dispuesto en el primer párrafo de este artículo, la prenda que se 
otorgue con motivo de préstamos concedidos por las instituciones de crédito para la 
adquisición de bienes de consumo duradero, la cual podrá constituirse entregando al 
acreedor la factura que acredite la propiedad sobre la cosa comprada, haciendo en 
ella la anotación respectiva. El bien quedará en poder del deudor con el carácter de 
depositario, que no podrá revocársele en tanto esté cumpliendo con los términos del 
contrato de préstamos. 

Ley de Uniones de 
Crédito. 

Art. 58 El contrato o documento en que se hagan constar los créditos, arrendamientos 
financieros o factoraje financiero que otorguen las uniones, junto con la certificación 
del estado de cuenta a que se refiere el artículo anterior, serán título ejecutivo 
mercantil sin necesidad de reconocimiento de firma ni de otro requisito alguno. 
Tratándose de factoraje financiero, además del contrato se deberá contar con los 
documentos que demuestren los derechos de crédito trasmitidos a uniones, 
notificados debidamente al deudor. 
El estado de cuenta certificado antes citado, deberá contener los datos sobre la 
identificación del contrato o convenio en donde conste el crédito o arrendamiento 
otorgado; el capital inicial dispuesto o importe de las rentas determinadas; el capital 
o rentas vencidas no pagadas; el capital o rentas pendientes por vencer; las tasas de 
interés del crédito o variabilidad de la renta aplicable las rentas determinables a cada 
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período de pago; los intereses moratorios generados; la tasa de interés aplicable a 
intereses moratorios, y el importe de accesorios generados. 

Ley de 
Instituciones de 
Crédito 

Art. 68 Los contratos o las pólizas en los que, en su caso, se hagan constar los créditos que 
otorguen las instituciones de crédito, junto con los estados de cuenta certificados por 
el contador facultado por la institución de crédito acreedora, serán títulos ejecutivos, 
sin necesidad de reconocimiento de firma ni de otro requisito.  
El estado de cuenta certificado por el contador a que se refiere este artículo, hará fe, 
salvo prueba en contrario, en los juicios respectivos para la fijación de los saldos 
resultantes a cargo de los acreditados o de los mutuatarios.  
El estado de cuenta certificado antes citado deberá contener nombre del acreditado; 
fecha del contrato; notario y número de escritura, en su caso; importe del crédito 
concedido; capital dispuesto; fecha hasta la que se calculó el adeudo; capital y demás 
obligaciones de pago vencidas a la fecha del corte; las disposiciones subsecuentes que 
se hicieron del crédito, en su caso; tasas de intereses ordinarios que aplicaron por 
cada periodo; pagos hechos sobre los intereses, especificando las tasas aplicadas de 
intereses y las amortizaciones hechas al capital; intereses moratorios aplicados y tasa 
aplicable por intereses moratorios. Para los contratos de crédito a que se refiere el 
primer párrafo de este artículo, el estado de cuenta certificado que expida el 
contador sólo comprenderá los movimientos realizados desde un año anterior 
contado a partir del momento en el que se verifique el último incumplimiento de 
pago. 

Código de 
Comercio 

Art. 1395 En el embargo de bienes se seguirá este orden: 
I. Las mercancías; 
II. Los créditos de fácil y pronto cobro, a satisfacción del actor; 
III. Los demás muebles del demandado; 
IV. Los inmuebles; 
V. Las demás acciones y derechos que tenga el demandado. 
Cualquiera dificultad suscitada en el orden que deba seguirse, no impedirá el 
embargo. El ejecutor la allanará, prefiriendo lo que prudentemente crea más 
realizable, a reserva de lo que determine el juez. 
Tratándose de embargo de inmuebles, a petición de la parte actora, el juez requerirá 
que la demandada exhiba el o los contratos celebrados con anterioridad que 
impliquen la transmisión del uso o de la posesión de los mismos a terceros. Sólo se 
aceptarán contratos que cumplan con todos los requisitos legales y administrativos 
aplicables. 
Tratándose de embargo de bienes muebles, el mismo deberá realizarse en la Sección 
Única del Registro Único de Garantías Mobiliarias del Registro Público de Comercio. 
Una vez trabado el embargo, el ejecutado no puede alterar en forma alguna el bien 
embargado, ni celebrar contratos que impliquen el uso del mismo, sin previa 
autorización del juez, quien al decidir deberá recabar la opinión del ejecutante. 
Registrado que sea el embargo, toda transmisión de derechos respecto de los bienes 
sobre los que se haya trabado no altera de manera alguna la situación jurídica de los 
mismos en relación con el derecho que, en su caso, corresponda al embargante de 
obtener el pago de su crédito con el producto del remate de esos bienes, derecho que 
se surtirá en contra de tercero con la misma amplitud y en los mismos términos que 
se surtiría en contra del embargado, si no hubiese operado la transmisión. 
Cometerá el delito de desobediencia el ejecutado que transmita el uso del bien 
embargado sin previa autorización judicial. 

CCDF Art. 2111 Nadie está obligado al caso fortuito sino cuando ha dado causa contribuido a él, 
cuando ha aceptado expresamente esa responsabilidad, o cuando la ley se la impone. 

Ley para la 
Transparencia y 
Ordenamiento de 
los servicios 
Financieros 

Art. 23 En todas las operaciones y servicios que las Entidades Financieras celebren por medio 
de Contratos de Adhesión masivamente celebradas y hasta por los montos máximos 
que establezca la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de 
Servicios Financieros en disposiciones de carácter general, aquéllas deberán 
proporcionarle a sus Clientes la asistencia, acceso y facilidades necesarias para 
atender las aclaraciones relacionadas con dichas operaciones y servicios. 
Al efecto, sin perjuicio de los demás procedimientos y requisitos que impongan otras 
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autoridades financieras facultadas para ello en relación con operaciones materia de 
su ámbito de competencia, en todo caso se estará a lo siguiente: 

I.  Cuando el Cliente no esté de acuerdo con alguno de los movimientos que 
aparezcan en el estado de cuenta respectivo o en los medios electrónicos, ópticos 
o de cualquier otra tecnología que se hubieren pactado, podrá presentar una 
solicitud de aclaración dentro del plazo de noventa días naturales contados a partir 
de la fecha de corte o, en su caso, de la realización de la operación o del servicio. 

La solicitud respectiva podrá presentarse ante la sucursal en la que radica la 
cuenta, o bien, en la unidad especializada de la institución de que se trate, 
mediante escrito, correo electrónico o cualquier otro medio por el que se pueda 
comprobar fehacientemente su recepción. En todos los casos, la institución estará 
obligada a acusar recibo de dicha solicitud. 

 Tratándose de cantidades a cargo del Cliente dispuestas mediante cualquier 
mecanismo determinado al efecto por la Comisión Nacional para la Protección y 
Defensa de los Usuarios de los Servicios Financieros en disposiciones de carácter 
general, el Cliente tendrá el derecho de no realizar el pago cuya aclaración solicita, 
así como el de cualquier otra cantidad relacionada con dicho pago, hasta en tanto 
se resuelva la aclaración conforme al procedimiento a que se refiere este artículo; 

II.  Una vez recibida la solicitud de aclaración, la institución tendrá un plazo 
máximo de cuarenta y cinco días para entregar al Cliente el dictamen 
correspondiente, anexando copia simple del documento o evidencia considerada 
para la emisión de dicho dictamen, con base en la información que, conforme a las 
disposiciones aplicables, deba obrar en su poder, así como un informe detallado en 
el que se respondan todos los hechos contenidos en la solicitud presentada por el 
Cliente. En el caso de reclamaciones relativas a operaciones realizadas en el 
extranjero, el plazo previsto en este párrafo será hasta de ciento ochenta días 
naturales. 

El dictamen e informe antes referidos deberán formularse por escrito y 
suscribirse por personal de la institución facultado para ello. En el evento de que, 
conforme al dictamen que emita la institución, resulte procedente el cobro del 
monto respectivo, el Cliente deberá hacer el pago de la cantidad a su cargo, 
incluyendo los intereses ordinarios conforme a lo pactado, sin que proceda el 
cobro de intereses moratorios y otros accesorios generados por la suspensión del 
pago realizada en términos de esta disposición; 

III.  Dentro del plazo de cuarenta y cinco días naturales contado a partir de la 
entrega del dictamen a que se refiere la fracción anterior, la institución estará 
obligada a poner a disposición del Cliente en la sucursal en la que radica la cuenta, 
o bien, en la unidad especializada de la institución de que se trate, el expediente 
generado con motivo de la solicitud, así como a integrar en éste, bajo su más 
estricta responsabilidad, toda la documentación e información que, conforme a las 
disposiciones aplicables, deba obrar en su poder y que se relacione directamente 
con la solicitud de aclaración que corresponda y sin incluir datos correspondientes 
a operaciones relacionadas con terceras personas; 

IV. En caso de que la institución no diere respuesta oportuna a la solicitud del 
Cliente o no le entregare el dictamen e informe detallado, así como la 
documentación o evidencia antes referidos, la Comisión Nacional para la 
Protección y Defensa de los Usuarios de los Servicios Financieros, impondrá multa 
en los términos previstos en la fracción XI del artículo 43 de esta Ley por un monto 
equivalente al reclamado por el Cliente en términos de este artículo, y 

V.  Hasta en tanto la solicitud de aclaración de que se trate no quede resuelta 
de conformidad con el procedimiento señalado en este artículo, la institución no 
podrá reportar como vencidas las cantidades sujetas a dicha aclaración a las 
sociedades de información crediticia. 

 
Lo antes dispuesto es sin perjuicio del derecho de los Clientes de acudir ante la 

Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 
Financieros o ante la autoridad jurisdiccional correspondiente conforme a las 
disposiciones legales aplicables, así como de las sanciones que deban imponerse a la 
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institución por incumplimiento a lo establecido en el presente artículo. Sin embargo, 
el procedimiento previsto en este artículo quedará sin efectos a partir de que el 
Cliente presente su demanda ante autoridad jurisdiccional o conduzca su reclamación 
en términos y plazos de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios 
Financieros. 

Lo antes dispuesto es sin perjuicio del derecho de los Clientes de acudir ante la 
Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 
Financieros o ante la autoridad jurisdiccional correspondiente conforme a las 
disposiciones legales aplicables, así como de las sanciones que deban imponerse a la 
institución por incumplimiento a lo establecido en el presente artículo. Sin embargo, 
el procedimiento previsto en este artículo quedará sin efectos a partir de que el 
Cliente presente su demanda ante autoridad jurisdiccional o conduzca su reclamación 
en términos y plazos de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios 
Financieros. 

CFPC Art. 222 ARTICULO 222.- Las sentencias contendrán, además de los requisitos comunes a 
toda resolución judicial, una relación suscinta de las cuestiones planteadas y de las 
pruebas rendidas, así como las consideraciones jurídicas aplicables, tanto legales 
como doctrinarias, comprendiendo, en ellas, los motivos para hacer o no condenación 
en costas, y terminarán resolviendo, con toda precisión, los puntos sujetos a la 
consideración del tribunal, y fijando, en su caso, el plazo dentro del cual deben 
cumplirse.  

LHET Art. 23 
fracción III. 

Artículo 23. El impuesto sobre los actos y contratos a que este capítulo se refiere, 
se causará, liquidará y pagará de acuerdo a las tasas y cuotas siguientes: 

III. Cuando se trate de hipotecas:  

a) En la constitución, sobre el monto de la 
operación. 

0.5% 

VIII. Los demás contratos, actos, instrumentos notariales de índole contractual, sin 
valor pecuniario, los protestos, protocolizaciones, expedición de testimonio o 
compulsas de documentos, libros y cualquier otra certificación, cuando no se 
transmitan derechos, acciones y obligaciones: 

a) Por las primeras tres hojas. 1.5 UMA 

b) Por cada hoja subsecuente. 0.2 UMA. 
 

LHET Art. 78-A 
fracción 
XVII 

Por los servicios prestados por la Coordinación Catastral y Registral de la 
Secretaría de Planeación y Finanzas, relacionados con la aplicación de la Ley Registral 
del Estado de Tabasco, se causarán y pagarán previamente a la prestación del servicio 
los derechos siguientes: 

         XVII. Certificación de libertad o existencia de gravamen por predio.       6.0 
UMA 

LHET Artículo 78-
C. 

Las inscripciones que realice la Coordinación Catastral y Registral de la Secretaría 
de Planeación y Finanzas, de los créditos hipotecarios, refaccionarios y de habilitación 
o avío, que soliciten las instituciones y organizaciones auxiliares de crédito o los 
organismos públicos federales, así como su cancelación pagaran por cada acto 10.0 
UMA 

LIVA ART. 1 Artículo 1o.- Están obligadas al pago del impuesto al valor agregado establecido en 
esta Ley, las personas físicas y las morales que, en territorio nacional, realicen los 
actos o actividades siguientes: I.- Enajenen bienes.  
II.- Presten servicios independientes.  
III.- Otorguen el uso o goce temporal de bienes.  
IV.- Importen bienes o servicios.  

El impuesto se calculará aplicando a los valores que señala esta Ley, la tasa del 
16% 
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Todas las disposiciones legales mencionadas, se encuentran consultables para el acreditado en la página web: 
www.ucgtab.com.mx. 


